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CARTA A LOS FLAMENCOS 

 

Flandes, Agosto 8 de 2007. 

 

Con la ayuda de Dios y mi familia, hoy he alcanzado los logros a nivel personal, académico y 

profesional que me he propuesto, soy un profesional de la salud con especializaciones en 

gerencia y  proyectos de inversión social, con un trasegar laboral dedicado al servicio social, 

emprendedor de tareas asociativas cuyos objetivos siempre han sido enfocados al mejoramiento 

de la calidad de vida de la comunidad. 

 

Estoy empeñado en la superación personal y la solidaridad de la gente buena, con ello pude 

triunfar y con la misma formula me siento capaz de ser Alcalde para con todas y todos, unidos en 

una gran cruzada, reconstruir a Flandes, con una administración abierta a la verdad, de cara a 

la comunidad, transparente, honesta, que derrote para siempre la exclusión social, el egoísmo, 

los intereses particulares, la corrupción y la politiquería.     

 

Conozco a Flandes, y sus problemas, más allá de la falta de recursos económicos,  se centran en 

la falta de calidad y calidez humana de algunos gobernantes. Seré Alcalde guiado solo por el 

bien común, único camino para sacar a Flandes adelante y proyectarlo al futuro con justicia 

social, igualdad de oportunidades, empleo para todos como generador de equidad, bienestar y 

paz. 

 

Con la voluntad de Dios y todos los flamencos construiremos para orgullo de todos y ejemplo del 

Tolima y Colombia. 

 

 

TRABAJEMOS UNIDOS POR FLANDES 

SANTOS  SUAREZ MONTAÑO 

Alcalde de Flandes 2008-2011      
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ANTECEDENTES 

 

El Programa de Gobierno “TRABAJEMOS UNIDOS POR FLANDES” es producto de un 

trabajo en el cual han participado diferentes sectores y representantes de la sociedad Flamenca, es 

la síntesis de un trasegar continuo por los barrios y veredas del Municipio, después de reunirnos 

con todos los sectores sociales y conocer a fondo su problemática, fueron ellos mismos quienes 

contribuyeron a su elaboración, para lograrlo fue necesario el concurso de las comunidades, 

diálogo con sus líderes, con profesionales de la región, la consulta de diferentes fuentes de 

información de carácter oficial y de ONG que dan cuenta de la situación actual de Flandes y el 

estudio de la normatividad municipal, departamental y nacional. Este programa se ha construido 

con y para las comunidades desde sus experiencias, necesidades, esperanzas, expectativas y 

aspiraciones.  

 

Es esta una propuesta de Gobierno hecha con la responsabilidad que exigen las actuales 

condiciones de nuestro municipio y en el marco de un proceso de transformaciones y ajustes 

sociales que establecen claras orientaciones en la inversión de recursos para la salud, la vivienda,  

la Educación y el saneamiento básico y aquellos programas dirigidos a los grupos más 

vulnerables de la comunidad.  

 

Por lo anterior, y concientes de que a diferencia de la uniformidad que se construye a partir de la 

igualdad, la unidad se construye a partir de la diversidad, lo cual permite la construcción 

colectiva de un pensamiento orientador común y una actuación convergente a partir de esta 

diversidad, la suma de las propuestas y pensamientos colectivos de Flandes erigen nuestra 

propuesta social como la formula para que todos los Flamencos TRABAJEMOS UNIDOS POR 

FLANDES.   
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PROPUESTAS 

 

Para el logro de los objetivos planteados y el mejoramiento de la calidad de vida de los 

flamencos, presentamos como ejes centrales de nuestro programa de gobierno las siguientes 

propuestas:  

 

 

VIVIENDA Y HOGAR: 

• Gestión y ejecución de un programa de vivienda de interés social para las familias 

flamencas.   

• Queremos un Municipio con barrios funcionales e interconectados, eliminando las 

condiciones socio-económicas que generan barrios marginales, apuntando a resolver las 

causas de fondo que les dan origen.  

• Provisión de servicios públicos.  

• Buscar los mecanismos de legalización de las tierras, a través de proyectos de acuerdo 

presentados al honorable concejo municipal, para que sus poseedores gocen del beneficio 

del titulo de propiedad.    

• Gestionar y ejecutar proyectos para los mejoramientos de viviendas en el sector urbano y 

rural. 

 

 

EDUCACIÓN: 

• Gestionar la recuperación de la gratuidad en la educación para todos los niños y jóvenes 

del municipio, acompañada de la entrega de uniformes y kits escolares.  

• Formación de jóvenes explorando el campo de la educación no formal e informal, la 

capacitación laboral, la formación profesional, la acreditación y cualificación de saberes 

no escolarizados.  

• Puesta en marcha de un programa de becas, para que los jóvenes bachilleres de Flandes se 

formen técnica y profesionalmente en los centros educativos ubicados en nuestro 

Municipio.  
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• Mejoras en edificios escolares, equipamiento educativo y acceso a redes para todos los 

alumnos del sistema.  

• Política docente: inversión sostenida del Municipio en capacitación y actualización 

permanente, respeto a su estabilidad laboral, plan de estímulos a los  educadores 

destacados en el municipio.  

• Gestión y apoyo para el manejo eficiente del transporte escolar. 

• Incentivar en las instituciones educativas, dentro de los pénsum académicos la 

participación ciudadana. 

• Gestión y apoyo para la implementación y el manejo de los refrigerios y restaurantes 

escolares. 

 

 

SALUD: 

• Gestión para el acceso y cobertura universal, atención gratuita y de calidad sin 

distinciones a todas las prestaciones de salud.  

• Fortalecimiento de los programas de prevención para enfermedades más frecuentes, 

acercando la atención médica donde vive y trabaja la gente. 

• Se propenderá para que el Centro de Salud de Flandes brinde un servicio de excelente 

calidad a todos los sectores de la población y se harán las gestiones para que amplíe su 

cobertura y servicios. 

• Mejoramiento de las interventorias de  las ARS. 

• Plan alimentario con recomendaciones nutricionales -modelos de cuidado-.  

• Ampliación del acceso y disponibilidad de los programas de salud reproductiva.  

• Gestionar convenio avalados por el Departamento para la atención de los flamencos en 

Hospitales cercanos a nuestro municipio. 

  

 

DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO: 

• Apoyo a industrias, comercio, pymes y empresas sociales que promuevan y generen 

nuevos emprendimientos en un marco ordenado con tecnologías que aporten al empleo y 

al desarrollo ambientalmente sustentable del Municipio.  
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• Generar condiciones estructurales adecuadas para el desarrollo de empresas sociales (con 

mayor responsabilidad social corporativa).  

• Mecanismos financieros desde el Municipio con el Banco Solidario, para ampliar y 

profundizar las líneas de crédito dirigidas a pymes y emprendedores.  

• Se impulsarán líneas de crédito flexibles para Cooperativas de Trabajo o que brinden 

empleo. 

• Apoyo de Microempresas, organizaciones de economía solidaria, empresas asociativas de 

trabajo y similares para las mujeres de Flandes. 

• Propiciar el establecimiento de la Oficina de la Mujer Flamenca. 

 

 

SECTOR RURAL: 

• Brindar todos los apoyos técnico - práctico para el uso del suelo con tecnologías 

apropiadas, sistemas de riego, acceso a créditos e insumos para dinamizar la 

productividad y establecer mecanismos de comercialización y mercadeo que estimulen el 

trabajo campesino y por lo tanto mejore los rendimientos económicos de las veredas; 

evitando de esta manera el desarraigo; estimulando el aprecio de los campesinos por sus 

terruños, convirtiéndolos en despensa municipal. 

• Trabajar para la proyección y ejecución de programas de casas productivas y seguridad 

alimentaría. 

• Gestionar recursos para  la construcción y mantenimiento de vías rurales, que mejoren el 

entorno y faciliten el proceso productivo y el desarrollo local y regional. 

• Gestionar la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, a través de los 

planes maestros. 

• Fortalecer y hacer operativo el Consejo Municipal de Desarrollo Rural, como medio para 

democratizar el desarrollo rural. 

•  Apoyar la creación y fortalecimiento de las organizaciones de economía solidaria, 

empresas asociativas de trabajo y similares, mediante procesos de capacitación y 

acompañamiento permanente para que materialicen los procesos de producción 

comercialización de los productos. 

• Impulsar el establecimiento de comedores comunitarios en las zonas rurales. 
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• Impulsar la implementación de cultivos de productos para la industria de 

Biocombustibles. 

 

 

ADULTOS MAYORES: 

• Apoyo comunitario para el mantenimiento y atención de los adultos mayores en el seno 

de la familia y la comunidad acompañado por una red de protección social que atienda sus 

necesidades específicas.  

• Realización de actividades culturales y recreativas pensadas para ellos.  

• Trabajaremos en una propuesta para la creación de un hogar de paso que propicie su 

cuidado, pero sobre todo incentive y posibilite su rol activo en la sociedad.  

• Propiciar la creación y apoyo a los comedores comunitarios para la atención de los 

adultos mayores. 

 

 

JUVENTUD: 

• Formulación y concertación para la puesta en marcha del plan de desarrollo juvenil. 

• Fortalecimiento, apoyo integral y seguimiento al Consejo Municipal y organizaciones de 

juventudes   

• Multi-espacios culturales como un lugar de encuentro.  

• Reformulación y consenso general para el desarrollo de la política publica de juventudes. 

• Reforzar medidas de control de la seguridad de sitios nocturnos para evitar hechos de 

violencia y discriminación.  

• Creación, desarrollo y acompañamiento en el tiempo por parte del Municipio de empresas 

jóvenes integradas por menores de 35 años.  

• Propiciar gestiones para el acceso de los jóvenes a la vivienda.  

• Ampliar los canales institucionales de participación de los jóvenes en el armado de 

políticas públicas.  
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PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES: 

• Profundizaremos las reformas urbanas necesarias para permitir vivir en plenitud a las 

personas con movilidad reducida.  

• Brindar participación para el empleo de personas con necesidades especiales, tanto en las 

áreas de gobierno como en las empresas concesionarias de servicios o de transferencia de 

actividades del sector publico al privado.  

  

 

INFRAESTRUCTURA, PLANEACION, SERVICIOS PUBLICOS: 

• Integración del municipio con la Ciudad Región para dar una solución integral al manejo 

de los problemas de: transporte, cuencas hídricas, obras y servicios públicos.  

• Revisar y adecuar el EOT (esquema de ordenamiento territorial) de acuerdo a la realidad 

municipal y regional (división política, sectores de riesgo, y redefinición de zonas entre 

otros). 

•  Se velará por una buena y eficiente prestación de los servicios públicos domiciliarios. 

•  Gestionar recursos para la señalización vial a nivel urbano, generando seguridad 

ciudadana. 

• Gestionar la modernización de la planta de tratamiento de agua potable. 

• Nuestra propuesta de desarrollo urbano se centra en los siguientes ejes: integración 

territorial, crecimiento armónico, transporte y tránsito ordenado y un ambiente 

equilibrado.  

 

 

MEDIO AMBIENTE Y CALIDAD DE VIDA: 

• Respaldar en todos los aspectos la ejecución de los proyectos de saneamiento básico 

relacionados con manejo integral de residuos sólidos y el sistema de gestión ambiental 

municipal y los demás que surjan durante el periodo de gobierno. 

•  Con el fin de contribuir al mejoramiento del medio ambiente y la calidad de vida, se 

propenderá por el proyecto de construcción de unidades sanitarias familiares 

(UNISAFAS) en la jurisdicción municipal. 
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• Se gestionaran intensas campañas en pro del reciclaje orientando a la comunidad en la 

separación de las basuras a través del proyecto de compostaje (basuras biodegradables 

para la elaboración de abonos). 

 

 

INUNDACIONES Y PLAN HIDRÁULICO:  

• Adaptar la infraestructura del Municipio realizando las obras necesarias y abordándolas 

de manera integral.  

• Planificar y gestionar para lograr la ejecución el Plan Maestro de Alcantarillado.  

• Sistema de vigilancia, alerta y alarma para anticipar la presencia de situaciones de peligro. 

  

 

IGUALDAD DENTRO DEL MUNICIPIO: 

• Promovemos la equidad en la distribución de oportunidades vitales, condiciones 

económicas y espacios de desarrollo humano, material, cultural y simbólico.  

 

 

MUNICIPIO PARQUE: 

• Campaña de forestación y reforestación en todo el municipio con emplazamiento de 

pequeños y medianos espacios verdes en zonas de alta concentración urbana.  

• Política de gestión y control de residuos, del sistema de tratamiento y disposición final y 

de programas de reciclado y recuperación de residuos sólidos.  

• Basura Cero y Educación Ciudadana.  

 

DESARROLLO SOCIAL 

•  Gestionar recursos para programas de seguridad alimentaría. 

•  Capacitar a la comunidad sobre los derechos humanos, para que se respeten los 

fundamentales, promocionando la tolerancia y que al comprendernos en la diferencia, ello 

conlleve a nuestro crecimiento y armonía de vida grupal, buscando generar confianza por 
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parte de la comunidad en el sector público. Esta capacitación se hará de manera 

permanente e intensa en los establecimientos educativos y en las instituciones. 

•  Las organizaciones comunitarias gozarán de especial atención y a través de ellas se 

gestionarán los diferentes proyectos que traten sobre las necesidades de las comunidades 

que representan. 

• Realizar jornadas de capacitación a los funcionarios, que permitan el crecimiento personal 

y colectivo, que redunden en el mejoramiento de la prestación del servicio a la 

comunidad. 

•  Fortalecer las ASOCOMUNAL mediante la implementación de las unidades especiales 

de funcionamiento, las cuales serán tenidas en cuenta en la definición de los procesos de 

desarrollo urbano y rural. 

•  Reactivación y funcionalidad del concejo de política social organismo fundamental en la 

elaboración de políticas sociales en el municipio, para mejorar el bienestar de la 

comunidad. 

•  Propiciar la participación ciudadana en espacios abiertos de concertación,  apoyando las 

veedurías en programas, proyectos y dependencias de la administración que permitan 

ejercer el control social y el acompañamiento a la gestión administrativa. 

• Fortalecer y activar los comités de prevención y atención en desastres, brindando apoyo al 

grupo de bomberos existen en el Municipio. 


